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Reseña

“De cierta manera, se podría decir que alre-
dedor de Venezuela revivieron la Guerra Fría y 
el Movimiento de Países No Alineados”, escribe 
María Ángela Holguín en este libro sobre sus diez 
años de mirada atenta y acción en primera línea, 
en múltiples iniciativas, de contacto diplomático 
directo con Venezuela, tanto como embajadora 
de Colombia con el presidente Álvaro Uribe Vé-
lez, entre 2002 y 2004, y luego, como ministra de 
Relaciones Exteriores durante los ocho años del 
Gobierno del presidente Juan Manuel Santos, en-
tre 2010 y 2018. 

Este período de atención privilegiada de la au-
tora, fue también en el que se dio la transforma-
ción de Venezuela en todos los órdenes: político, 
desde una democracia liberal a un autoritarismo 
hegemónico; económico, de una economía abierta 

si bien con fuerte intervención estatal a una total-
mente controlada por el Estado; social, de un país 
con desigualdades pero con posibilidades de as-
censo social, a uno con la más grande migración 
forzada del mundo, luego de la ucraniana, ocasio-
nada por las políticas del chavismo. Este profundo 
cambio, para mal, hizo del país uno de los más 
comentados, observado y analizado, y de los que 
más polémica ha generado en la sociedad interna-
cional. De esta transformación fue testigo excep-
cional María Ángela Holguín, proveniente del país 
vecino con el que Venezuela tiene más semejan-
zas idiosincráticas, con el que se tienen los mayo-
res lazos de diversa naturaleza, cuya realidad po-
lítica, social y económica repercute en Venezuela 
-y viceversa- y con el que se comparte una porosa 
frontera de aproximadamente 2.219 km. De he-
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cho, “solo dos temas unen a los venezolanos (…): 
los límites con Colombia y el conflicto con Guyana 
sobre el territorio del Esequibo”, afirma Holguín.

El texto está dividido en seis capítulos, a saber: 
1. La agitada embajada en Venezuela, 2. Canci-
ller: el reto de abrir Colombia al mundo, 3. La Re-
volución del Siglo XXI sin Chávez, 4. El tiempo de 
Maduro: en plena convulsión interna, 5. Oposición: 
¿sin norte y sin futuro?, y 6. Mi contribución a la 
Paz. En 380 páginas, Holguín desgrana su vida 
en Caracas como embajadora ante la república 
entonces gobernada por la extrema izquierda de 
Hugo Chávez, y también su trabajo como titular 
del Ministerio de Relaciones Exteriores colombia-
no, con relación a la Venezuela de Chávez y Nico-
lás Maduro y la crisis inextricable que crearon. El 
libro es presentado por el excanciller colombiano 
Rodrigo Pardo y por la anterior alta representante 
de la Unión Europea para las Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, Federica Mogherini.  Deje-
mos que estos expertos en relaciones internacio-
nales y cercanos a la autora, presenten con mayor 
precisión el libro en comento.

Afirma Rodrigo Pardo que Holguín certamen-
te se empeñó en narrar la historia vivida con 
Venezuela, “con pragmatismo, sin evocaciones 
patrioteras ni agresividades innecesarias”, y res-
cata que queda en claro la interdependencia, es 
decir, la dependencia mutua entre ambos paí-
ses, por encima de las diferencias ideológicas 
entre gobiernos y funcionarios. Precisa que el 
aporte de la autora es narrar, con detalles, la 
relación binacional por espacio de diez años tre-
mendamente difíciles.

De otra parte, Federica Mogherini centra su 
apreciación en que el libro presenta buenos ar-
gumentos y deja un mensaje muy claro: “dar a la 
diplomacia una oportunidad para darle una opor-
tunidad real a la paz”, en tanto considera que la 
única salida a la crisis democrática de Venezuela 
es justamente una solución negociada entre las 
fuerzas políticas y sociales relevantes, en un “en-
frentamiento democrático” que debe apoyar y faci-
litar la comunidad internacional, pero no imponer 
desde el exterior. 

La propia autora, desde su experiencia, expresa 
que “el caso de Venezuela ha sido tratado en todas 
las instancias y mecanismos regionales e internacio-
nales. También objeto de largos debates en la ONU, 
en el Departamento de Estado de Estados Unidos y 
en la Unión Europea”, lo que da una certera idea de 
la importancia y de la dimensión de la crisis venezo-
lana. Pero esto expone, a su vez, las posiciones en-
contradas y extremas de los diversos países intere-
sados en esa situación, de Rusia a Estados Unidos, 
pasando por Irán, China, Turquía, India, los países 
de la Unión Europea, y como no, Colombia. 

Finalmente, el libro de María Ángela Holguín 
contribuye al análisis, el debate, y ojalá, ayude a la 
solución de la hasta ahora irresoluble crisis políti-
ca venezolana, que ha generado una Emergencia 
Humanitaria Compleja que ha expulsado a 7.1 mi-
llones de personas, según cifras de las Naciones 
Unidas para septiembre de 2022, porque, según la 
opinión de la autora “allá [en Venezuela] navegan 
por un mar de incertidumbres donde nadie parece 
tener la mínima idea de cómo se resolverán tantos 
problemas juntos”.  
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